
Consulta No. I z
l7 de enero de lggl.

Licenciado
G u sta vo A. pé rez A.
Subconstralor General
contraloría Generar de ra RepúbricaE. s. D.

Respetado señor Subcontralor:

En cumprimiento de nuestras funcionesconstitucionales y legales, acusamos recibo de su oficio,seriado No 4045 - Leg; carendado en esta ciudad er día 6de diciembre pisado.

En el exhorto antes descrito, su Despacho solicfta laasesoría iurídica de esta Procuraduría, en los términos quea continuación transcribimos:

" De conformidad con Ioestablecido en et Artícuro z t 7Constitucional, nos permitimossoliciter opiaión sobrc si etContrato de Servicios dcconta ltoría, adm ite tesubordinación icrlrquica y
h o re rio.rt

Al exordiar la presente
primera instancia, la figura

Consulta, debenros ubicar endel Contrato de Servicio de
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Consultoría dentro del contexto normativo, que regula las
obligaciones contractuales del Estado y sus entidades
autónomas y semiautónom3s;:rs¡ ese orden de ideas,
circunscríbase dicha figura, dentro de la Ley No.5ó del27 de diciembre de 1995, "Por La Cual Se Regula LaContratación Pública Y Se Dictan Otras Disposiciones,

Iniciaremos dicho análisis, con el renor literal
artículo l, de la excerta antes mencionada:

"Artlculo l. Ámbito de eplic¡clón

La presente Ley se aplicará a las
contrataciones que realice el Estado,
sus entidades autónomas o
semiautónomas, para:

del

l.

2.
bienes.

3.

4.

La de

Adquisición o

obras públicas.

arrendamiento de

servicio¡.

administración de

Ejecución

Presteción de

Operación y
bienes.

5. Gestión de funcÍones
administrativas. ( Resaltado)

Tal cual se ha resaltado, la prestación de serviciosque requiera el Estado o sus entldades autárquicas,
delimitan el radio de acción de los contratos de
consultoría, tal aseveración encuentra su asidero en et
artículo 3, de la norma en estudio, €n la cual el
legislador delimltó la comprensión de ciertos términos,
entre el cual resalta el denomínado Contratos depresteción de servicÍos g u e a la letra exp resa:



tI 7. Contrato de prestación deservicios. El que celebren lasentidades eslata les para desarrollar
actividades de
prestación de servicios
especialistas o de obras

consultoría,
personales de

de arte.

..." (Resaltado).

Luego entonces, queda establecido que los serviciosde consultaría, Qu€ requiera er Estado, quedaránsupeditados a los principios esrablecidos por la Ley 5ó de| 995, y específicamente, en lo pertinente a los contratosde prestación de servicios.

8.

No obstante, tratándose de unreviste de ciertas peculiaridades,
estudiar sus principios generales.

contrato q ue se
resulta necesario

Cabe señafar gue el origen de
subyace en la locatÍo operaram
servicios, que para los romanos
mediante el cual una persona pon
talentos profesionales al servicio
determinado o indeterminado.

este tipo de contrato
o arrendamiento de

constituía el vínculo
ía su actividad y sus
de otra, por tiempo

De lo expuesto podemos inferir, que er contrato deServicio de Consultoríat constituy€r- el acuerdo devoluntades, celebrado conforme a derecho, entre un enteestatal y un particular, ya sea natural o iuiidico, nacionalo extraniero con tal de gue éste emita su órrecer odictamen con relación a lo que se debe eiecutar o seguiren algunos casos específicos.

Luego de haber analizado los fundamentos generales
del Contrato de Corlsutoría, resulta necesario adentrarnos
en las figuras de la subordinación iudicÍal, y especiatmente
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en la factib¡lidad de que esta acción, sea incorporada
dentro de los contratos de prestación de servicios.

Por consiguiente, podemos señalar que lasubordinación iurídica o ierárquica es la relación dedependencia dlsciplinaria de una persona con respecto aotra, €s un estado que limita la autonomla del trabajador,
doctrinalmente ésta constituye, al igual que con la
existencia de un patrono o empresa y de un trabajador,las principales circunstancia que rodean las relaciones
la bo ra I es.

Por ende, al consuttarnos sobre la viabifidad para
constreñir los coRtratos de prestación de servicios y en
especial los contratos de servicios de consultoría, dentrode la subordinación iurídica o ierárquica, debe ésta
analizarse de cara a las relaciones laborales entre el
Estado y sus funcionarios; puesto que la subordinación
iurídica, r€sponde a políticas laborales determinadas.

Con relación a lo expresado, cabe acotar lo dispuesto
por nuestra Norma Const¡tucional, en su artículo Zg+, 0l
cual señala:

"Son servidores
nombradas
permanentemente

públicos las personas
temporal o

en ca rgos del
Organo Eiecutivo, Legislativo y
Judicial, de los Municipios, entidades
autónomas y semiautónomas:. y en
general, las que perciban
remuneración del Estado.r,

En ese orden
públicos las

de ideas, colígese gue son servidores
personas nombradas temporal opermanentemente, acepcionando el término nombrar,

según es definido por el artícuro z, de la Ley No. g del
20 de iunio de 1994¡ el cuat es del tenor siguienre:



; I;fr::' il::lino,.,t:.'J: i, : 

" 

J:; LT:;
nominadora formaliza la incorporación
de un individuo al servicio público.',

Otro de los aspecto que desarrolla la disposición
constitucional. es el referente al la f rase: ,'r- en general,
las que perciban rema-a_gledéq del Esta do,,',
comprendiendo el térm¡n , como: la acciónp0r medio de la cual se retribuye una actividad con
salario, suefdo, honorarios o precios por trabaio u obra.

Al concatenerse los axiomas antes nombrados que
conforman el artículo constitucional Zg4, nos
encontramos con la funclón que desempeña la letra ily,,, la
cual al ser analizada sintácticamente, corresponde a una
coniunción copulativa, la cual es utilizada para enla zar
una sentencia con otra.

Por consiguiente, comprendemos gue, son servidores
públicos, los nombrados temporal o permanentemente y
que reciban remu neración del Estado; tal afi rmación se
encuentra cimentado en la Sentencia emitida por la Corte
Suprema de Justicia, a través de la Sala Tercera de lo
Contencioso Administrativo, la cual expresa:

"El concepto de servidores
públicos que en forma general enuncia
el artículo 258 de la Constitución
Nacional obedece a la intención de
integrar la diferencia un poco
anticuada que venía haciéndose en
nuestro ordenamiento iurÍdico, ECerca
de los conceptos de empleados y
funcionarios públicos. Esta
concepción con un sentido amplio,
abarca a todas las personas vinculadas
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a los órganos del Estado, yt en
general a los que reciben
remuneración del mislno.

Lo que obietivamente no se
presta a considerar varias alternativas
ni supuestos, sino exclusivamente dos
situaciones generales: a)Que las
persona sea nombrada tanto temporal
o permanentemente en cargo de un
órganos y(sic) organismo del Estado,
y b) Que reciba una remuneración de
éste". (sentencia del I I de iunio de
| 97e)

Ante todo lo expresado y en relación al tema que nos
ocupa, podemos señalar que la subordinación iurídica o

ierárquica, resulta de la relación laboral, mas en el

contrato de servicios de consultoría, ro existen vínculos
laborales, debido a que como se ha expresado, este
const¡tuye una de las fo rmas del contrato de prestaclón de
servicios que se encuentra regulado por la Ley de

contratación pública. Sobre este punto, es oportuno hacer
mención de lo que señala el tratadista YOUN ES MORENO,
en torno a la naturaleza de la subordinación iurídica al

respecto señala el autor:

t' Elemento de Indubitable importancia
para dlferenciar estos dos contratos es

el de la presencia o no de la

"autonomí?". En efecto, ll relación
laboral regida por un contrato de
trabdio, se caracteriza Por su

continuada subordinación , Y

dependencia; en otras Palabf.fl >, €s

la relación dePendiente la que es

materia propia del derecho del
trabaio.



En el caso de la relación
contractuar no rabof,ar, o de trabaioautónoffio, como lo es el contratoadministrativo de prestación deservicios, el contratista goza de unnivel suficientemente amplio deautonomía, tanto en aspectostécnicos, como clentífícos oprofesionales.

En estas tareas autónomas o no
dependientes, de ordinario predominioel aspecto intelectual sobre elmaterial, como es el caso de losprofesionales liberales, médicos,abogados, ingenieros, o c¡ertosartistas como pintores, escultores,etc., gue orientan su trabaio conrelativa independencia para conseguir
los f in es p ro pu estos.

Como es de todos conocido, para
remunerar los servicios nacidos de unarelación de trabaio subordinado seprevé el salario; para remunerar losque surgen de un contrato deprestación de servicios se prevén fos

::rlumenros 
u honorarios.

Son, pues, finalmente notaspropias del contrato de prestación deservicios: la presencia de un margen
amplio de autonomía; la ausencia desubordinación; la previsión deemolumentos u honorarios comocontraprestación al servicio; la



I

Lo antes menci-onado t eueda resumido en er Manualde clasificaciones Presupú.rürias del gasro público, 3lcaracterizar los gastos según su obietoi así encontramos racfasificación 020 gue expresa:

imposibilid¿d de pactar prestaciones

l:,^rj:r^.,, fy.o lJT Es Mo REN ó; Dieso.

:1i:ióni I1n ,o'úiTemis; lgg1, pág. JS y-Jót:

o o20 HONORAR IOS

Son fos gastos por serviciospersonares prestados ocasionarmentepor profesionafes o técnicos gueno son funcionarios públicos, talescomo investlgaciones, exámenes yperita jes, estos servicíos se presta ránen base a un contrato, gue no implicasubordinación ierárquica.

| 70 coNSUrToRtAS

comprende ros gastos derivadosde contratos suscritos con empresasnacionales o extran jeras, tales como:estudios, investigaciones, diseños ysupervisión de obras.r,

compréndase de lo exqresado, gue los contratosde consultoría, son parte del contrrtó de prestación deserviciot Y a los mismos, rto le es apLicabre er conceptosubordinación ierárquica. Es másr cuando a través de rosmismos se contrata a personas natu rales, éstas recibencomo contraprestación a fos servicios brindadoshonorarios, mas en relación a las personas iurídicas, ef



Manual de
Público, lo

AMdeF/lg/au

fa presente, con la mayorla seguridad de mi

I

clasificaciones presupuestarias der Gastopondera como consurtorir piópiamente dicha.
Por últiffio, cabe señalar que en cuanto ar horario detrabtio, la naturaleza de estos tipos de contratos, nopermiten defimitarlo a un horario iU¡o, debido a gue losmismosr sofr contratados en base a resurtado, o sea gue

f,tJ;td, i:l:t.,i:serrollar un servicio determinado en un

En espera de haber ogotadodil¡g9ncia, me suscribo conconsideracÍón y respeto,

Atentamente,

Alma Dlontenegro de Fletchcr
Procuradora de la Administración


